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1 . Comunidad Autónom a

1 . Disposiciones generales

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

1173 ORDEN de 13 de noviembre de 1985 por la
que se reduce el esfuerzo pesqúero de la
especie «BOQUERON » en el Mar Menor
durante la -campaña 1985-86 .

Vista la- propúesta forrrmulada por la Cofrádía
de,Pescadores de San Pedro del Pinatar, en-virtud
de acuerdo adoptado en Asamblea General de Ar-
madores que :aenan en el Mar Menor con el arte
de «boqueronera», en reunión celebrada.el día 25
de octubre de 1985 ; el informe favorable emitido
por el Servicio Regional de Pesca, y en aplicación
de lo d spuesto en- el artículo 13 del vigente Regla-
inento de Pesca del Mar Menor, aprobado por De-
creto Regional de esta Consejería 91/1984, de 2 de
ag'osto, y demás disposiciones de aplicación, tengo
a bien disponer: -

Artículo 1 .-Reducir el esfuerzo pesquero de la
especie denominada boquerón (Engraulis encrasi-
ciiolus) en el Mar Menor durante la campaña 1985-
86, y a partan de la entrada en vigor de esta Orden,
declarando como descansos obligatorios, además
de los señalados en el artículo 14 del vigente Regla-
r:zer.to de Pesca del Mar Menor, los siguientes días :
vísperas de festivos y festivos oficialmente reco-
nocidos por la normativa vigente, y el 26 de di-
ciernbre .

Artículo 2°--Prohiqir el calamento de los artes
de boqueronera regulados en el artículo 2° c) del
citado Reglamento en los días de descanso obliga-
torio que se indican en el artículo anterior, y con
los horarios previstos en su,artículo 14, -

gaiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y
efectos .

Dios guarde a Vd .

Niurcia, 13 de noviembre de 1985 .-E1 consejero
de Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Alba-
cete Viudes.

Sr . jefe del Servicio Regional de Pesca .

1174 Corrección de errores de la Orden de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca de fecha 13 de noviembre de 1985,
por la que se desarro lla el Decreto 66/85,
de 31 de octubre, que modifica y amplia la
estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Pesca.

Observando error en el texto de la Orden de la
Oo:isejería de Agricultura, Ganadería y Pesca de 13
de noviembre de 1985, por la que se desarrolla el
Decreto 66/85, de 31 de octubre, que modifica y am-
plía la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
::ull.üra, 1 Ganadería y Pesca, publicada en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» número 269, de
fecha 25 de noviembre de 1985, se procede a su co-
rrección en los siguiente términos :

En la página 4371, artículo 1°, donde dice :
« . . . Negociado de Contratación e Inversiones . . .» ;
debe decir : « . . .Negociado de Contratación de Inver-
siones . . . » .

DISPOSICION FINAL Murcia, 26 de noviembre de 1985 : --El consejero
de Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Alba-

La presente Orden entrará en vigor el día si- cete Viudes .

2 . Autoridades y personal

Asamblea Regional

1175 Subsanación de errores en la convocatoria
para la provisión en propiedad, por el sis-
tetna de oposición libre, de dos plazas de
técnico titulado superior, vacantes en la
plantilla de funcionarios de esta Asamblea
Regional, publicada en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» número 245, de 26
de octubre pasado, página 3955.

Observado error en la publicación de la convo-
catoria para la provisión en propiedad, por el sis-
tema de oposición libre, de dos plazas de técnico
titulado superior, vacantes en la plantilla de fun-

cionarios de esta Asamblea Regional, se procede a
su corrección en los siguientes términos :

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 245, de 26 de octubre pasado, página 3955,
en la base segunda, el apartado b) dice : «Poseer
cualquiera de los títulos de licenciado en Derecho,
Ciencias Políticas, Ciencias Empresariales, Socio-
logía o Filosofía y Letras o, en su defecto, hallarse
en situación de obtenerlo en la fecha indicada» .
Y debe decir : «Poseer cualquiera de los títulos de
Licenciado en Derecho, Ciencias Políticas, Ciencias
Económicas, Sociología o Filosofía y Letras o, en
su defecto, hallarse en situación de obtenerlo en la
fecha indicada» .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 751 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4f Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del 20
por 100 del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subas-
ta o acompañando el resguardo
de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

3 .a-Local comercial situado en
la planta baja o primera izquier-
da, tipo A del mismo edificio que
la finca anterior, que tiene de su-
perficie útil 82 metros 80 decíme-
tros cuadrados . Linda: Sur, terre-
no de ensanche y al lado opuesto,
planta baja comercial tipo A ; Es-
te entrando, local comercial tipo
B; Oeste, casa de Pedro Sánchez
Baño, y Norte, Julián López . Ins-
crita al libro 62, folio 243, finca
número 4 .245 .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .792/82-A
se sigue autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Banco de Mur-
cia, S . A., representado por el pro-
curador don Alfonso Vicente Pé-
rez Cerdán contra don Francisco
Sánchez Sánchez y cuatro más,
domiciliados en Murcia y San Pe-
dro del Pinatar, en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta por prime-
ra, segunda y tercera vez y térmi-
no de veinte días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecuta-
do y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 7 de enero de 1986,
3 de febrero y 27 de febrero, res-
pectivamente, a sus once horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay, 7,

2 .0, y en cuya subasta regirán las
siguientes condiciones :

1°-,Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a u-
tercero ; para la segunda, con re-
baja del 25%, y para la tercera
sin sujeción a tipo alguno .

2 .- Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3~a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1 .-Una quinta parte indivisa
de un piso primero derecha tipo
B, situada en la planta segunda,
en el término municipal de San
Pedro del Pinatar, partido de El
Matadero, que tiene una superfi-
cie de 97 metros 91 decímetroa
cuadrados . Compuesto de vestí-
bulo, cuatro dormitorios, come-
dor, cocina, baño, armarios, aseo
y paso. Linda: Sur o frente, terre-
no destinado a ensanche Sr al la-
do opuesto, piso primero dere-
cha tipo B, antes reseñado al nú-
mero diez ; Este o derecha entran-
do, Antonio Conesa Conesa; Oes-
te, piso primera izquierda, tipo
A, y Norte, Julián López . Inscrita
en el Registro de la Propiedad nú-
mero 2, al libro 63 de San Pedro
del Pinatar, folio 20, finca núme-
ro 4.254 .

Valorada en la cantidad de
350 .000 pesetas .

2.-Una tercera parte indivisa
de un piso primero izquierda, ti-
po A, situado en la planta segun-
da, en el término municipal de
San Pedro del Pinatar, partido de
El Mátadero, que tiene una súper-
ficie útil c?e 95 metros 61 decíme-
tros cuadrados. Compuesto de
vestíbulo, cuatro dormitorios, co-
medor, cocina, baño, armarios,
aseo y paso . Linda: Sur, terreno
destinado a ensanche, y al lado
opuesto, piso primero, número 2 ;
Este, piso primero derecha, tipo
P ; Oeste, Pedro Sánchez Baño, y
Norte, terreno de Julián López .
Inscrita al libro 62 de San Pedro
del Pinatar, folio 246, finca nú-
mero 4 .246 .

Valorada en la cantidad de pe-
setas 600 .000 .

Valorada en la cantidad de pe-
setas 1 .300 .000 .

4: -Piso tercero izquierda, ti-
po A, situado en la planta cuarta,
del mismo edificio de la finca an-
terior, de una superficie útil de
95 metros 61 decímetros cuadra-
dos. Compuesto de vestíbulo, cua-
tro dormitorios, comedor, coci-
na, baño, armarios, aseo y paso .
Linda: Sur, terreno de ensanche,
y al lado opuesto, piso tercero iz-
quierda, tipo A; Este, piso terce-
ro, tipo B; Oeste, casa de Pedro
Sánchez Baño, y Norte, tierra de
Julián López . Inscrita al libro 63
de San Pedro del Pinatar, folio 2,
finca número 4 .248 .

Valorada en la cantidad de pe-
setas 1 .700.000 .

5 "-Piso primero derecha, ti-
po B, situado en la planta baja
del mismo edificio que la finca an-
terior, compuesto únicamente de
local comercial, que tiene una su-
perficie útil de 84 metros 40 de-
címetros cuadrados . Linda: Sur o
frente, terreno destinado a ensan-
che, y al lado opuesto planta baja
comercial, tipo B; Este o derecba
entrando, casa de Antonio Cone-
sa Conesa; Oeste o izquierda, lo-
cal comercial o planta baja tipo
A, y Norte o espalda, tierra de Ju-
lián López. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número Dos, al
libro 63 de San Pedro del Pinatar,
folio 17, finca número 4 .253 .

Valorada en la cantidad de pe-
setas 1 .300 .000 .

Asciende la valoración total de
los bienes objeto de subasta a la
suma de cinco millones doscien-
tas cincuenta mil pesetas (pese-
tas 5.250 :.000) .

Dado en Murcia a 29 de octu-
bre de 1985.-Abdón Díaz Suárez .
El secretario .
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Ñúínero 7484

PRIMÉTiA ÍÑSfiANOiA

DE FAMILIA

NUMEItÓ T1tÉS DÉ riÍIiÍtCIA

E DICT O

En virtud de lo dispuesto por
ei Sr. juez de P'riinera Instancia
núrn8ro T'res de Murcia (Fami-
1 1á ) , a prtipúesta del Sr . secreta-
rib de dicho Juzgádo, en p'róvi-
deñciá de ésta ¡echa, recaída en
cleirianda de divoreió ntíméro 898-
85, instada pbi eí prbcu'rador don
Juliáfri Martinéz GárCía, en norrl-
bré y répresenta.cióñ de doña Jo-
sefa -Robles Hernández contra
don Miguel Moreno Manzano, se
emplaza a dicho demandado se-
ñor Moreno Manzano, en ignora-
do paradero, y con último domi-
cilio conocido en Alquerías (Mur-
cia), calle Mayor, 44, para que
dentro del térrriino de véinte días
hábiles comparezca en referidos
autos y conteste á la demanda por
medio de abogado y procurador,
previniéndole que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en Derecho, siendo
declarado en rebeldía, y haciéndo-
le saber qüe las copias de la de-
manda y documentos pres"enta-
dos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaria de dicho
Juzgado .-El secretário.=V ° W;
el magistrado juez :

Y para sú publieacir•in en el
áBtáletin OHcií91 de lá Regiün de
Murcia», y siiva de (8lnplaéámien-
to en forma legal a Juan Pedro
@üilés Reche, que se encuentra
en igi4orado paradéro y cuyo úl-
timo paradéró, digo, clóiiiicilió fue
én la calle Los Conté's, bSóque 9,
riso Z° B, de Torre Pacheco
Mui'cia), expido la presente en

Martos a quince de septiembre de
mil novecientos ochenta y cinco .
El secretario .

* Número 7528

PRIMERA INSTANCIA

NUMBRO DOS DÉ MUR.CÍfI

denar y dendonib a don José Pé-
rez López y esposa (ésta a los
efectos indicados) a qtte entregue
a la actora la expresada suma de
735 .001 ,10 pesetas que le adeuda,
intereses legales de la misma des-
de la fecha de 13 de mayo de
1984, oon imposición de las cos-
tas procesales al demandado .-
Así por esta sentencia, lo pronun-
cio, mandó y firmó.-María Jo-
ver: Fdrmado y rubricado» .

I' para qué slrvá, de cédula de
citación, digo, de notiflea.ciiSn al
demandado, se expide la presente
en Murcia a once de noviembre
de mil novecientos ochenta y cin-
có.-L1 'secretario .-Visto bueno :
El juéz de Primera Ínstáncia .

Núiri'ero 7494

DISTRITÓ

MARTOS (Jaén)

EDICT O

En lás diligeflcias de juicio de
íaltas nümero 28$/83, qúe sóbre
daños en acci-deñte de ciróula-
ción se sigueii en éste Juzgado, el
señor juez de Distrito don Nor-
berto Hortal Marcos, en próviden-
cia de ésta fechá y en virtud de
la apelacióit interpuesta por el
responsable civil subsidiario Na-
'rhi Sa y el procurador don Jósé
Manuel Motilla Ortega, cóntra la
sentencia diétada en dichos au-
tos, ha acordado el emplazar al
señor fiscal y demás partes para
que; en término de cinco días pue-
dan acudir ante el señor juez de
Instrucción de este Partido, para
usar de sus derechos .

EDICT O

Cédula de notificació n

En el juicio de mayor cuantía
número 729/84, promovido por
Cooperativa Fruticonservera de
Murcia, contra don José Pérez Ló-
pez, que gira con el nombre co-
mercial de «Gash Pérez y López»,
y cuyo últimó dómicilio conocido
estuvó en la calle de San Benito,
de Santa Coloma de Gramanet
(Barcelona.), sobré reclamación
de 735.002 pesetas, se ha dictado
la sigUient.e sentencia, cuyo enca-
bezamiento y fallo dicen: «En
Múrcia a 4 de julio de 1985, la
Iltma . Sra. D. María Jover Ca-
rrión, mágistrado-juez del Juzga-
dó de Primera Instancia núme-
roro Dos de Murcia, ha visto y
óídó el juicio de mayor cuantía
ñúfiméro 729J84-C, promovido por
Dooperativa Fruticonservera de
1bIúrcia (L` . Villaleal, 2, Murcia),
répreséntada por el procurador
dón Frañciscó Aledó Martínez,
bajo lá dirección técnica del le-
tradó cloñ Antonio B . Nfuñoz Vi-
dá1, cont"ra don José Pérez López
(Sárt Benito, 15, Sánta Coloma dé
G-ránianet), declarado en estado
p-rocésal de rebeldía, sobre re-
clá'mación de 735 .002 pesetas» .

ciFallo : Que estirhando la de-
manda interpuesta por el procu-
rador don Fráncísco Aledo Mar-
tínez, en nombre y representación
dé Cooperativa Fruticonservera
de Murcia, contra don José Pérez
López y espo's'a (ésta a los solos
efectos del artículo 144 del Re-
glamento HipoteCario), debo de-
clarar y déclaro que el demanda-
do adeuda a la actora la cantidad
de 735.002 pesetas con 10 cénti-
rnos, en conse¢ixencia ; debo con-

Número 7496

INSTIt,UCCION

RONDA (Málaga )

42EQUISITORIA

Julián García Ñova, nacido en
JUrhilla (Murcia), el día 20 de
lióviembre de 1362, hijo de An-
tonio y de Plácida, `séltero, enco-
frador, domiciliado en Jumilla,
en calle Tercer Distrito, número
1Ó6, y provisto del docúmento na-
cional de identidatl n° 74 .346 .73$,
y ouyo aétual liatádéro se ignora,
comparecerá ante esté Juzgado,
en el término de diez días, para
constituirse en prisión provisio-
nal que viene decretada por auto
en el día de la fecha, dimanando
del procetlimiéhto de la Léy Or-
gánica 10/80, de 11 de noviembre,
al número 83/84, actualmente co-
mo ejecutoria número 1 185, se-
guida en su cóntra por utilización
ilegítima de vehículo a motor aje-
no, bajo apércibimiento de que,
caso de no Verificarlo, será decla-
rado en rebeldía, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar en
derecho .

Al pí-ópio tiempo, ruego a to-
das las autoridades, tanto civiles
comó militares, y ordeno a los
demás agentes de la Policía Judi-
cial procedan a la busca y captu-
ra e ingreso en prisión de dichú
penado, dando cuenta a este Juz-
gado de haberlo hecho por el me-
dio más rápido .

Dado en Ronda a siete de no-
viembre de mil n o v e c i e ntos
ochenta y cinco.-El juez de Ins-
trucción.-La secretaria .
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* Número 7512

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE, MURCIA

EDICTO

La señora niagistrado-juez de l
Juzgadq de Primerá. Instancia
número Dos de Murcia .

Hace saber: Que el día 29 de
enero de 1986, a las once de la

mañana, se celebrará la segunda
subasta pública de los bienes que
luego se dirán, acordada en los
autos número 1 .487/84-C, promo-
vidos por el Banco Hispano Ame-
ricano, S. A., contra doña Salceda
Vicente Sarabia .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la Ley de
enjuiciamiento Civil y demás per-
tinentes .

La titulación de los bienes po-
drá ser examinada por los licita-
dores en la Secretaría en este Juz-

gado, subrogándose éstos en las
cargas anteriores y preferentes .

De resultar desierta esta segun-
da subasta, se anuncia la tercera
para el día 3 de marzo de 1985,
a las once de la mañana, sin su-
jeción a tipo.

Bienes objeto de la subasta :

1 .~ Trozo dé tierra en Las To-
rres de Cotillas, pago Los Vicen-
tes, de 18 áreas, 73 centiáreas .
:nscrita al tomo 205,, :io.o 13,
folio 47, finca número, 2 .817 . Ti-
po de la segunda subasta : pese-
tas 7.500.000 .

2 .3 Local comercial, C . Picas-
so, que mide 104, 70 m2. Inscri-
to al tomo 493, libro 49, folio 141,
finca número 6 .319. Tipo de la se-
gunda subasta : 9 .353 .708 pesetas .

3 ~a Local comercial en C . Pi-
casso, Mide 63,20 m2. Inscrito al
tomo 493, libro 49, folio 143, fin-
ca número 6 .320, inscripción 5 .a .
Tipo de la segunda subasta :
5 .646 .218 pesetas .

4 ° Nave industrial en «Los
Llanos», Las Torres de Cotillas,
construida sobre un solar de 667
metros cuadrados . La nave mide
508,30 m2, con acceso por la ave-
nida Príncipe Juan Carlos. Ins-
crita al tomo 759, libro 91, fo lio

240, finca 11 .149, inscripción 3 .a .
Tipo de esta segunda subasta :
30 .000.000 de pesetas .

5.a Tierra secano en «Los Lla-
nos», Las Torres de Cotillas . Mi-
de 15 áreas, 49' centiáreas . Ins-
crita al tomo 466, libro 46, folio
214, finca 6.030, inscripción -4 .a .
Tipo de la s e g u n d a subasta :
7 .500.000 pesetas .

6^ Local comercial en plaza
Alfonso Escámez, Las Torres de
Cotillas, que mide 184,62 m2. Ins-
crito al tomo 809, libro 97, folio
242, finca número 11 .859, inscrip-
ción 2 .a . Tipo de subasta : 6 .923 .250
pesetas .

Todas estas fincas están ins-
critas en el Registro de la Pro-
piedad de Mula (Murcia) .

Murcia, 11 de noviembre de
1985 .-La magistrado - juez.-El
secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía .

* Número 7513

PRIMERA INSTANCI A

NUM. CINCO DE VALENCIA

EDICT O

Cédula -de notificación

El Iltmo. Sr. magistrado-juez
de Primera Instancia número Cin-
co de Valencia, por resolución del
día de la fécha, dictada en proce-
dimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria
que se sigue en este Juzgado bajo
el número 776 de 1984, a instan-
cia del Banco Hispano-America-
no, S. A., contra don Juan García
Ruiz, casado, cop doña Isabel Ruiz
Molina, vecino de Lorca (Mur-
cia), con domicllio en avenida de
Portugal, número 1, primera, en
reclamación de 29.100.000 pese-
tas, en que se ejecuta acción real
hipotecaria contra un trozo de
tierra secano en blanco, conocido
por el de La Rambla, en la dipu-
tación de Purias, término de Lor-
ca, con cabida de 10 hectáreas,
54 áreas, 32 centiáreas y 7 decí-
metros cuadrados. Inscrita la hi-
poteca en el Registro de la Pro-
piedad de Lorca al tomo 1 .561, li-
bro 1.358, folio 122, finca 19 .708
triplicado, i n s c ri p ción 7 .L, ha
acordado se notifique la existen-
cia del referido procedimiento a
los acreedores posteriores don
Francisco Giner Blázquez, don
Pedro García Quiñonero, don Pe-

dro Blaya Andreu y don Francis-
co Martínez Clemente, en proceso
1 .808 al 1 .811 de 1980, de la Ma-
gistratura Provincial de Trabajo
número Uno de- Murcia, y don
Rafael Ruiz Llamas y don Juan
Lirón Giner en expedientes nú-
meros 2 .862 al 2 .865 de 1979, so-
bre despido de la Magistratura
Provincial de Trabajo núm . Tres
de la misma capital, a fin de que
puedan satisfacer antes del re-
mate el importe del crédito hipo-
tecario antes dicho, quedando
subrogados en los derechos de la
entidad actora o intervenir en la
subasta si les conviniere ; lo que
se efectúa por medio de la pre-
sente ante su ignorado domicilio .

Valencia a treinta de octubre
de mil novecientos ochenta y
cinco.-El secretario.

* Número 7531

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado por
el Iltmo. Sr. magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Tres de Familia, en provi-
dencia de esta fecha, recaída en
expediente de jurisdicción volun-
taria número 1 .264 de 1985, ins-
tado por doña María de los An-
geles Gómez Gómez, representa-
da por el procurador Sr . Casalins
Velasco, contra don Abdeslam
Boulbas Bouhout, súbdito ma-
rroquí, en ignorado paradero, al
objeto de asistir a la celebración
de la comparecencia que tendrá
lugar en a sala audiencia de este
Juzgado el próximo día 30 de di-
ciembre próximo y hora de las
once de su mañana, para ser oído
respecto a la solicitud de la de-
mandante de la guarda y custo-
dia de los hijos de ambos, en fa-
vor de ella, bajo apercibimiento
que de no comparecer se adopta-
rán las medidas que procedan
sin ser oído, y haciéndole saber
que las copias y documentos pre-
sentados se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría de este
Juzgado .

Dado en Murcia a once de no-
viembre de mil novecientos ochen-
ta y cinco .-El secretario .-Vis-
to bueno: El magistrado-juez . -
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* Número 7526

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

(SECCION A )

Cédula de notificación

En virtud de 1o acordado por
el Iltmo. Sr . magistrado-juez de
Primera Instancia de este Juzga-
do, en resolución de hoy, dicta-
da en autos de juicio de mayor
cuantía, seguidos a instancia de
la Caja Rural Provincial de Mur-
cia, representada por el procura-
dor señor Aledo Martínez, con-
tra rlon José Martínez Garre, con
domicilio en Alquerías, Pl . Ntra .
Sra . de la Oliva, 1, por medio de
la presente sé hace saber-a dicho
demandado que por la parte ac-
tora se ha nombrado perito a don
Salvadoi Roig García, para que
proceda a valorar los bienes em-
bargados antes de la subasta, pre-
viniéndole que dentro del segundo
día nombre otro por su parte,
bajo apercibimiento que de no
verificarlo se le tendrá por con-
forme con aquél .

Y para que sirva de notifica-
ción bastante a quien se ha ex-
presado a los fines y apercibi-
mientos dichos, extiendo la pre-
sente en Murcia a 11 de noviem-
bre de 1985 .-E1 secretario .

* Número 752 7

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO DOS DE MURCI A

(SECCION A)

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por
el Iltmo. Sr. magistrado-juez de
Primera Instancia de este Juzga-
do, en resolución de hoy, dictada
en autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, a instancia de la
Caja Rural Provincial de Murcia,
representada por el procurador
don Francisco Aledo Martínez,
contra don José Martínez Garre,
que tuvo su domicilio en Alque-

rías (Murcia), Pl . de Ntra. Sra .
de la Oliva, 1, por medio de la

presente se requiere a dicho de-
mandado para que, en término

de seis días, presente en la Secre-
taría de este Juzgado los títulos
de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados, con apercibi-
miento de ser suplidos a su costa .

Y para que sirva de requeri-
miento bastante a quien se ha
expresado a los fines y apercibi-
mientos dichos, extiendo la pre-
sente en Murcia a 11 de noviem-
bre de 1985 .-El secretario .

Número 7540

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pru-

ñonosa,secretario del Juzgado
de Distrito número Tres de
Murcia .

Doy fe: Que en la ejecutoria
número 344 ;85, seguida contra
José Lázaro Gabarda, se ha prac-
ticado la siguiente tasación de

costas :

Derechos de reparto, 4 ptas .

Derechos de registro, 40 .

Juicio, 180 .

Diligencias previas, 30 .

Suspensión juicio, 70 .

Expedición 5 exhortos, 450 .

Cumplimiento 5 exhortos, 225 .

Cuatro notificaciones domici-
liarias, 80 .

Ejecución, 50 .

Derechos tasación, 27 0

Reintegros calculados, 1 .000 .

Dieta agente Ezequiel, 1 .700 .

Total : 4 .199 pesetas .

Murcia a 12 de noviembre de

1985 .-El secretario-

Y para que sirva de notifica-
ción y darle vista por término de
tres días al condenado a su pa-
go don -José Lázaro Gabarda,
que se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente cé-
dula que se insertará en el «Bo-
letín Oficial de la Región de
Murcia», en-Murcia a- 12 de no-
viembre de 1985.-El secretario .

~ ~s9s

~ Número 7530

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

E D I C T O

El magistrado juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
cia .

Hace saber : Que el día 21 de
enero de 1986, a las once horas, se
celebrará primera subasta públi-
ca, en este Juzgado, de los bie-
nes que luego se mencionan,
acordada en los autos número 812
de 1984, instados por Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia,
contra Proansel, S . A.

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1.500 de la L.E.C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores y
preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia segunda subas-
ta para el día 27 de febrero de
1986, a las once horas, en la sala
de audiencia y por el 75 por 100
del precio de tasación; si ésta
también fuese declarada desierta,
se señala para la tercera, subasta
sin sujeción a tipo, el día 25 de
marzo de 1986, a las once horas,
en el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta:

1 -Uno-A, bajo comercial, con
salida directa a calle sin nombre,
en una sola nave, del edificio en
Las Torres de Cotillas, pago del
Marquesado y Convalecencia, que
ocupa una superficie construida
de 177 m2 . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Mula, en el to-
mo 644 general y 71 de Las Torres
de Cotillas, folio 236, finca núme-
ro 8.789, inscripción 1° ; pesetas
1 .416 .000 .

2 .-Uno-B, bajo comercial en
una sola nave, del mismo edificio,
que tiene una superficie construi-
da de 141 m2. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Mula, en
igual tomo y libro, folio 3, finca
número 8 .791, inscripción 1' ; pe-
setas 1 .128.000 .

3 .a-Uno-C, bajo comercial en
una sola nave del mencionado edi-
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ficio, de superficie construida 141
m2 . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Mula, en igual tomo
y libro, folio 5, finca núm . 8.793,
inscripción 1 .a ; 1 .128.000 pesetas .

4 fl-Uno-H, bajo comercial en
una sola nave del mismo edificio,
que tiene una superficie construi-
da de 46 m2. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Mula, en
igual tomo y libro, folio 15, fin-
ca número 8 .803, inscripción 1 ;
368.000 pesetas .

5.~-Uno-I, bajo comercial en
una sola nave del repetido edifi-
cio, que tiene una superficie cons-
truida de 96 m2. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Mu-
la, en igual tomo y libro, folio 17,
finca número 8 .805, inscripción
1 .a . 768 .000 pesetas .

6 .-Uno-J. Bajo comercial en
una sola nave del referido edifi-
cio, con una superficie construi-
da de 36 m2. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Mula en
igual tomo y libro, folio 19, finca
número 8.807, inscripción 1 .a ; pe-
setas 288 .000 .

7.-Uno-K. Bajo comercial en
una sola nave del mencionado
edificio, con una superficie cons-
truida de 59 m2, Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Mu-
la, en igual tomo y libro, folio 21,
finca número 8 .809, inscripción
1 ; 472 .000 pesetas .

20.-Uno-G. Bajo comercial en
una sola nave del referido edifi-
cio de superficie construida de 36
m2 . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Mula, en igual to-
mo y libro, folio 47, finca número
8.835, inscripción 1 3; 288.000 pe-
setas .

21 .-Uno-H . Bajo comercial en
una sola nave del referido edifi-
cio, de superficie construida 50
m2 . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Mula, en igual to-
mo y libro, folio 49, finca núme-
ro 8 .837, inscripción 1 .a; 400.000
pesetas .

23 .-Uno-J. Bajo comercial en
una sola nave, de igual edificio
que tiene una superficie construi-
da de 46 m2 . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Mula en
igual tomo y libro, folio 53, finca
número 8 .841, inscripción 1°, pe-
setas 368 .000 .

24.-Uno-K. Bajo comercial en
una sola nave, de igual edificio,
que tiene una superficie construi-

da de 159 m2 . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Mula,
en igual tomo y libro, folio 55, fin-
ca número 8 .843, inscripción 1 .a ;
1 .272.000 pesetas .

25.-Uno-L. Bajo comercial en
una sola nave del mencionado edi-
ficio, de superficie construida de
160 m2. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Mula, en igual to-
mo y libro, folio 57, finca núme-
ro 8 .845, inscripción 1 .a; pesetas
1 .280.000 .

37 .-Bajo comercial . El resto
no determinado después de segre-
gadas varias porciones que su-
man en total 413,14 m2, de un lo-
cal comercial en término de Ar-
chena, pago del Matar y del Ope
y los Baños, calle en formación,
sin número . De una sola nave, con
una superficie de 575,50 m2 . Res-
tan 161,36 m2. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Mula en
el tomo 595 general y 68 de Arche-
na, folio 196, finca número 8 .305,
inscripción 2 .a ; 1 .613.600 pesetas .

38 .-Rústica . El resto no deter-
minado, después de segregadas
varias porciones, que suman un
total de 81 áreas, 45 centiáreas y
15 dm2 de una tierra de riego, en
igual situación que la anterior,
que tiene de superficie 1 hectárea,
14 áreas y 80 decímetros cuadra-
dos . Restan 3 .255,65 m2 . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad
de Mula, en el tomo 487 general y
58 de Archena, folio 224, finca nú-
mero 7.191, inscripción 2 .a; pese-
tas 1 .627.826 .

Total : 12 .417.425 pesetas.

Dado en Murcia a 14 de no-
viembre de 1985 .-El magistrado
juez.-El secretario .

Número 7541

DISTRITO

TOTAN A

Cédula de emplazamient o

En virtud de lo acordado por
el señor juez de esta ciudad, en
providencia dictada en el día de
la fecha en autos de juicio de
faltas número 7/83, seguidos por
muerte, lesiones y daños a virtud
de atestado de la Guardia Civil
de Tráfico, contra Reneve,y Po-
ger René, Antonio Jesús Díaz Na-
varro y José García Gascón, y
con motivo del recurso de apela-

ción interpuesto por los herede-
ros del fallecido Jesús Molino
Martínez, contra la sentencia dic-
tada en dicho procedimiento,
por la presente se emplaza a
Antonio Jesús Díaz Navarro, en
ignorado paradero, habiendo si-
do el último en calle Victorio, 18,
5°, de Murcia, para que en el
término de cinco días compa-
rezca ante el Ilmo . Sr. magistra-
do-juez de Instrucción núm . Tres
de Murcia, a hacer uso de sus
derechos si le conviniere, bajo
los apercibimientos legales que
si no lo verifica le parará el per-
juicio que en Derecho proceda.

Y para qre conste y publicar
en el «Boletfn Oficial de la Re-
gión de Murcia», expido la pre-
sente en Totana a 11 de no-
viembre de 1985 .-El secretario .

* Número 7574

PRIMERA INSTANCIA

DF FAMILIA

1s1U1ViERO TRES DE MURCIA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por
el señor juez de Primera Instan-
cia número Tres de esta capital,
en providencia fecha de hoy en
la separación 1 .485/85, recaída
a demanda de separación, formu-
lada por el procurador don Jo-
sé Augusto Hernández Foulquié,
en nombre de doña Marfa del
Carmen Sánchez Costa, contra
su esposo don Antonio Herrero
Herrero, con paradero descono-
cido, sobre separación, se em-
plaza por medio de ia presente
y copias simples de la demanda
y d o c u m e n t o s presentados,
obiantes éstos en esta Secreta-
ría, para que dentro del impro-
rrogable término de veinte días
hábiles, comparezca en dichos
autos y conteste a la demanda

por medio de abogado y procu-
rador, previniéndole de que de
no verificarlo le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en
Deiecho.

Murcia, 13 de noviembre de
1985 -E1 secretario .



* Número 7497

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

Don Juan Antonio Elbal Angos-
to, accidentalmente juez de Pri-
mera Instancia de la ciudad de
Caravaca de la Cruz y su par-
tido .

Hago saber: Que en los autos
de incidentes de la Ley de Arren-
damientos Urbanos número 185
de 1983, seguidos en este Juzga-
do, ha recaído la siguiente

«Sentencia : En la ciudad de Ca-
ravaca de la Cruz a veintinueve
de octubre de mil novecientos
ochenta y cinco .-Habiendo vis-
to yo, don Juan Antonio Elbal
Angosto, accidentalmente juez de
Primera Instancia de esta ciudad
y su partido, los presentes autos
incidentales seguidos entre par-
tes, señalados bajo el número
185/83, de una como demandante
don Antcmio Muñoz Ciudad, ma-
yor de edad, industrial, vecino
de Cehegín, con domicilo en calle
Cristóbal Montáñez, 2, represen-
tudo por el procurador don Car-
los Martínez-Carrasco Sáez, y de-
-fendido por el letrado don Joa-
quín A . López Ruiz, y otra como
demandado don Sebastián Iber-
nón Hita, mayor de edad, casado,
domiciliado en Aveirón (Fran-
cia), calle Bonillac, 12, Decacevi-
11e 12300, declarado en rebeldía
por su incomparecenia a autos,
sobre incidente de la Ley de
Arrendamientos Urbanos, y

Fallo : Que estimando la deman-
da interpuesta por el procurador
don Carlos Martínez-Carrasco y
Sáez, en nombre y representación
de don Antonio Muñoz Ciudad,
contra don Sebastián Ibernón Hi-
ta, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrenda-
miento de fecha 1° de junio de
1956, entre la anterior propieta-
ria de la fir.ca doña Dolores Hita
de Moya y don Sebastián Iber-
nón Hita, de la vivienda de la
planta primera alta y de la nave
o patio cubierto destinado a ta-
ller de carpintería, sito en Cehe-
gín, calle Cánovas del Castillo,
número 43, condenando al deman-
dado a dejar libre y vacuo y expe-
dito a disposición del actor, den-
tro del término legal, el local y vi-
vienda expresados . Condenando,
asimismo, al demandado al pago

1

de las costas procesales .-Así por
esta mi sentencia, defmitivamen-
te juzgando en primera instan-
cia, la pronuncio, mando y fir-
mo.-Juan Antonio Elbal.-Ru-
bricado» .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma al demandado re-
belde don Sebastián Ibernón Hi-
ta, expido el presente en Carava-
ca de la Cruz a seis de noviembre
de mil novecientos ochenta y cin-
co.-7uan Antonio Elbal Angos-
to.-El secretario, Diego Melga-
res de Aguilar y Moro .

* Número 7534

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EDICTO

Doña María del Pilar Alonso
Saura, juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno
de Lorca y su partido .

Hago saber : Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio
ejecutivo con el número 606/82,
a instancia del procurador don
Antonio Valero Torres, en nom-
bre de Banco Exterior de Espa-
ña, S. A., contra don Tomás Zu-
rano Perez, don Juan López Pé-
rez y doña Emilia López Pare-
des, vecino de Lorca y con domi-
cilio en diputación de La Escu-
cha, en reclamación de la suma
de 881 .411 pesetas, y en los mis-
mos se ha acordado sacar a pú-
blica subasta por término de
veinte días, los bienes que se in-
dican más adelante .

La primera subasta tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado el próximo día 30 de
diciembre del año en curso y ho-
ra de las once treinta de su ma-
ñana; para la segunda subasta
se señala el día 8 de enero y ho-
ra de las 11,30 de su mañana ;
para la tercera subasta se seña-
la el día 15 de enero y hora de
las 11,30 de su mañana, bajo las
,iggxientes condiciones :

1 Para, tomar narte en las
subastas deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzga-
do el veinte por ciento de su va-
loración, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

2 .a No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose
ceder el remate a un tercero .

3.a Que las cargas anteriores
o preferentes, si las hubiere,
quedarán sabsistentes, sin des-
tinarse a su extinción el precio
del remate, quedando los lici-
tadores subrogados en la respon-
sabilidad de las mismas .

4° La segunda subasta se ce-
lebrará con rebaja del veinticin-
co por ciento de su avalúo y la
tercera subasta, sin sujeción a
tipo alguno .

5 .a Desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta públi-
ca podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, depositando en
la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el veinte por ciento de la
valoración o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el
establecimiento d e s t i n a d o al
efecto.

Las fincas que se subastan
son las siguientes :

1) Mitad indivisa de un trozo
de tierra en la dinutación del
Campillo, paraje del Saladar, de
este término, que se riega por
el brazal de la Parada del Padre
Munuera, de cabida 1 hectárea,
11 áreas, 79 centiáreas y 81 de-
címetros cuadrados . Inscrita al
tomo 1 .343, folio 81 vuelto, fin-
ca 28 .034-3 .a. Valorada en dos-
cientas cincuenta mil pesetas .

2) Rústica. Trozo de tierra
secano radicante en la diputa-
ción de la Escucha, de este tér-
mino, de cabida 5 hectáreas, 58
áreas y 99 centiáreas. Inscrita al
tomo 1 .399 f o 1 i o 105, finca
23 .747-4 .3 . Valorada en la suma
de trescientas mil pesetas .

3) Rústica. Trozo de tierra
secano en la diputación de la
Escucha, sitio de los Olivares, de
este término, de cabida 55 áreas,
89.90 dm. Inscrita al t o m o
1 .608, folio 37, finca 28 .295-1 ` .
Valorada en la suma de quinien-
tas mil pesetas .

Siendo el valor de la misma el
de tres millones setecientas cin-
cuenta mil pesetas .

Dado en Lorca a 31 de octu-
bre de 1985 .-El juez de Primera
Instancia, María del Pilar Alon-
so Saura.-El secretario .



Página 4506

* Número 7533

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICTO

Don Juan Antonio Jover Coy,
juez de Primera Instancia de
Mula.

Martes, 3 de dieiembre de 1985 Número 276

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 678 de 1984,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo promovidos por Central de
Leasing, representada por el pro-
curador señor Brugarolas Rodrí-
guez, en reclamación de 857.728
pesetas de principal, más otras
425 .000 pesetas presupuestadas
para costas y gastos, contra don
Antonio Ros Jorge, casado con
doña Francisca Jiménez Navarro,
ésta a los solos efectos del artícu-
lo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, con domicilio en Molina de
Segura, calle Mayor, sin núm ., en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subasta,
por primera, segunda y tercera
vez, y término de 20 días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado pa-
ra el remate los días 19 de di-
ciembre de 1985, 22 de enero y
18 de febrero de 1986, respectiva-
mente a sus trece horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en calle Avda. Mártires, sin
número, y en cuya subasta regi-
rár- las siguientes condiciones :

1 : Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero; para la segunda con re-
baja del 25 por 100, y para la ter-
cera sin sujeción a tipo .

2 ¿a Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente en la Me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100, efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3.a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4° Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-

crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido importe
del 20% del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subasta
o acompañando el resguardo de
haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Primero .-Un trozo de tierra,
destinado a solar en el término
de Murcia, partido de El Palmar,
de 208 metros cuadrados de su-
perticie. Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Murcia núme-
ro Dos, al tomo 564, libro 17/11,
folio 4, finca 1 .341, inscripción 1° .

Valor : Diez millones cuatrocien-
tas mil pesetas .

Segundo.-Un trozo de tierra
secano, sito en el término de Mur-
cia, partido de El Palmar, de ca-
bida una área, 27 centiáreas y 12
decímetros cuadrados, existiendo
dentro de esta finca una casa pa-
ra vivienda. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad número Dos
de 114urcia, al tomo 835, libro 50/
11 °, folio 148, finca 4 .062, inscrip-
ción 2 :~.

Valor : Ochocientas mil pese-
tas .

Tercero.-Un solar destinado
a la construcción de un edificio,
sito en el término de San Pedro
del Pinatar, paraje de Los Cuar-
teios, de superficie 174,70 metros
cuadrados, de los cuales 124,70
metros cuadrados se destinan a
la edificación. Inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad número
Dos de Murcia, al tomo 1 .792, li-
bro 53, sección de Pinatar, folio
112, finca 3 .485, inscripción 1 .a .

Valor: Siete millones setecien-
tas mil pesetas .

Cuarto.-La valoración de cada
una de las fincas aparece rese-
ñada a continuación de la des-
cripción de las mismas .

Quinto.-Asciende la presente
valoración a la suma total de
dieciocho millones novecientas
mil pesetas .

Dado en Mula a catorce de no-

viembre de mil novecientos ochen-
ta y cinco.-Juan Antonio Jover
Coy.-Ante mí: El secretario .

* Número 7599

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B )

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .213/81,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por Joaquín Castejón Ba-
llesta, representada por el pro-
curador señor Rentero Jover,
contra don Alfonso Saura Saura,
en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a su-
basta, por tercera vez y término
de 20 días hábiles los bienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el rema-
te el día 9 de enero, a sus once
horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Palacio de
-Justicia, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1 .--Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 .-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20°/n efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 °-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 .-Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
el importe del 20 por 100 del
valor de los bienes que sirve de
tipo para la subasta .

5.--Los bienes salen sin suje-
ción a tipo .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

-Un turismo Chrysler, mod.
180, MU-4374-X, v a l o r a d o en
300.000 pesetas .
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- Turismo Chrysler, mod . 180,
M17-1493-G, valorado en 240 .000
pesetas.

Dado en Murcia a 14 de no-
viembre de 1985.-Abdón Díaz
Suárez -E1 secretario . -

Número 7590

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILI A

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO
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El Ilmo . Sr. magistrado-juez
del Juzgado de Primera Instan-
cia número Tres de Murcia, en
los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 655/85, so-
bre demanda de divorcio, ha dic-
tado la siguiente sentencia que
entre otros contiene lo siguiente :

En la ciudad de Murcia a cin-
co de noviembre de mil nove-
cientos ochenta y cinco . El Ilmo.
Sr. D . Manuel Rodríguez Gómez,
magistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Tres de Familia
de esta capital, ha visto los pre-
sentes autos de demanda de di-
vorcio, seguidos bajo el n° 655/
85, entre partes, de una como
demandante don Antonio Goma-
riz Orenes, mayor de edad, ca-
sado, mecánico, con doinicilio en
Torrevieja, representado por la
procuradora señora Montaner
Salas y dirigida por el letrado
señor Salmerón, y de otra como
demandada doña Fuensanta Es-
pinosa Liza, vecina de Guadalu-
pe, con domicilio en calle Cris-
to, número 13 y en situación
procesal de rebeldía, y de otra
el Ministerio Fiscal .

Fallo: Que estimando la de-
manda de divorcio formulada
por la procuradora doña María
del Mar Montaner Salas, en
nombre de don A n t o n i o Go-
mariz Orer.es, contra su es-
posa doña Fuensanta Espino-
sa Liza, demandada en rebeldía,
habiendo sido parte el Ministerio
Fiscal debo declarar y declaro
disuelto, por causa de divorcio,
el matrimonio contraído en Gua-
dalupe (Murcia), el día 20 de ,ju-
nio de 1976 por los menciona-
dos esposos con todos efectos
legales inherentes; sin hacer ex-
presa imposición de costas .

Notifíquese esta sentencia a la
demandada rebelde en la forma

prevenida por la Ley, a no ser
que se solicite la notificación
personal, y una vez firme la pre-
sente resolución, comuníquese
de oficio al Registro Civil de
Murciá., donde constan el matri-
,monio de los litigantes y el na-
cimiento de la hija . Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo. M . Rodríguez Gó-
mez .-Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notifica-
ción en legal forma a doña Fuen-
santa Espir.osa Liza, expido el
presente que firmo en Murcia a
12 de noviembre de 1985.-El se-
cretario, José Luis Escudero .-
Visto bueno- El magistrado-juez .

Número 7591 .

PRIMERA INSTANCIA

DF FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

El Ilmo. Sr. magistrado-juez
del Juzgado de Primera Instan-
cia número Tres de Murcia, en
los autos sobre demanda de se-
paración número 769/85, segui-
dos a instancia de dona Dolores
Gambín Díaz, que litiga en cali-
dad de justicia gratuita, repre-
sentada por el procurador señor
Marcilla Onate, cóntra don Je-
sús Gómez Martínez, que se en-
cuentra rebelde, ha dictado la
siguiente sentencia que e n t r e
otros contiene lo siguiente :

En la ciudad de Murcia a 8 de
noviembre de 1985 .-El Ilmo. Sr .
D . Manuel Rodrfguez G ó m e z,
magistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia,
visto los presentes autos de se-
paración tramitados en este Juz-
gado bajo el número 769/85, a
instancias de doña Dolores Gam-
bfn Dfaz, meyor de edad, casada,
S. L., hija de Joaquín y Ascen-
sicn, representada por el procu-
rador señor Marcilla Onate, y
asistida por el letrado señor
Conde Hernández ; contra don
Jesús Gómez Martfnez, mayor
de edad, casado, pintor, con do-
micilio en Alcantarilla, calle Ca-
sablanca, número 1, bajo izquier-
da, y en la actualidad en igno-
rado paradero, y declarado en
rebeldía y contra el Ministerio
Fiscal, habida cuenta de la exis-
tencia de hijos menores en el
matrimonio, y . . .

Fallo: Que estimando la de-
manda de separación matrimo-
nial formulada por el procura-
dor don Vicente Rafael Marcilla
Onate, en nombre y representa-
ción de doña Dolores Gambín
Díaz, contra su esposo don Je-
sús Gómez Martfnez, demanda-
do en rebeldía, habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal; debo
declarar y declaro separado de
forma definitiva, el matrimonio
contraído en Cartagena el día 2
de junio de 1970, por los men-
cionados esposos, con todos le-
gales inherentes; sin hacer ex-
presa imposición de costas . No-
tifíquese la presente resolución
al demandado rebelde en la nre-
venida por la Ley, a no ser que
se solicite la notificación perso-
nal. Una vez firme esta senten-
cia comuníquese de oficio a los
Registros Civiles de Cartagena y
Murcia, en donde consta, resnec-
tivamente, el matrimonio de los
litigantes y el nacimiento de los
hijos. Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo .
M . Rodríguez Gómez .-Firmado
y rubricado .

Y para que sirva de notifica-
ción en legal forma a Jesús Gó-
mez Martín2z, expido el presen-
te que firmo en Murcia a 8 de
noviembre de 1985 .-El secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .-
Visto bueno : El magistrado-juez .

T1hP7ero 7 166

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCI A

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
juicio de faltas número 2 .036/85-
M.C., seguido en este Juzgado so-
bre hurto, por la presente se cita
a Juan Díaz Moreno, Guillermo
Moreno Moreno y Juan Moreno
Rodríguez, quien tuvo su domici-
lio en El Bojar, 33, Beniaján, y
Pasada la Paja, Murcia, a fin de
que el próximo día 20 de diciem-
bre y hora de las diez, comparez-
can ante este Juzgado a la cele-
bración del correspondiente jui-
cio verbal de faltas, apercibién-
doles que de no comparecer les
parará el perjuicio a que haya
lugar con arreglo a la Ley .

Murcia, 22 de noviembre 1985 .
El secretario, Matías Soria Fer-
nández-Mayoralas .
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Número 7450

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que
se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia»,
hace saber : Que por la procura-
dora doña Hortensia Sevi lla Flo-
res, en nombre y representación
de don Jesús Martínez Ramón,
don José María Lozano Ramírez,
don Francisco Juan Alvarado,
don Fernando Molina Parra, don
Arsenio Pacheco Atier.za y don
Antonio Ignoto Quiles se ha in-
terpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Ayunta-
miento de Abanilla, sobre nom-
bramiento de secretario-interven-
tor de dicha Corporación .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de
esta Jurisdicción, se hace públi-
co para que sirva de emplaza-
miento a las personas que son
arreglo a los artículos 29, párra-
fo 1) apartado b), y 30 de la in-
dicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las
que tizvieren interés directo en
el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Admi-
nistración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 538 de 1985.

Dado en Murcia a 7 de noviem-
bre de 1985 .-Manuel Carrillo
Villa .

Número 7452

SALA DE IA CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que
se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ha-
ce saber : Que por el procurador
don Luis Martínez Fernández,
en nombre y representación de
don Alberto Iglesias Fernández,
se ha interpuesto recurso conten-
rioso - administrativo contra la
Resolución dictada por la Subdi-

rección General de Recursos, Di-
rección General de Servicios del
Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social, expediente 2 .116/85,
de fecha 11 de septiembre de
1985, que desestima la reclama-
ción al Ilmo Sr . director provin-
cial de Trabajo y Seguridad So-
cial de Murcia, acta 2827/82, por
falta de afiliación y cotización de
Pedro Molina Sanz y Angel Cor-
tés Roca .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los art . 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
todo b) y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
nrocedimiento como parte coad-
yuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido regis-
trado bajo el.núm. 537 de 1985 .

Dado en Murcia a 7 de noviem-
bre de 1985 .-Manuel Carrillo
Villa .

Número 745 1

SALA DE LO CONTENCIOSO-

4.DMINISTR.ATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salme-
rón, licenciado en Derecho, se-
cretario de la Sala de lo Con-
t e n c i o s o-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que
se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ha
ce saber: Que por la procurado-
ra doña María Eugenia Valero
Lazaga, en nombre y representa-
ción de «Blaymar, S . L.», se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la resolu-
ción dictada resolviendo el re-
curso de alzada por la Dirección
General del Régimen Económico
y Jurídico de la Seguridad So-
cial, del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, en expediente
número 263'84, sobre actas de li-
quidación de cuotas núm. 709/84,
de la Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social de
Murcia, notificado el día 22 de
agosto de 1985 .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64

de la vigente Ley reguladora de
esta Jurisdicción, se hace públi-
co para que sirva de emplaza-
miento a las personas que con
arreglo a los artículos 29, párra-
fo 1) apartado b), y 30 de la in-
dicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en
el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Admi-
nistración .

Dicho recurso ha sido regis-
trado bajo el núm. 510 de 1985 .

Dado en Murcia a 15 de octu-
bre de 1985.-Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 7504

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por don Andrés Cano Loren-
zo, en nombre y representación
de doña Caridad Patiño Martínez,
se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la re-
clamación número 586/84 del Tri-
bunal Económico Provincial de
Murcia, en virtud de liquidación
realizada por el Ayuntamiento de
la misma, por el concepto de con-
tribuciones especiales, en base
del suelo, zona verde, de la man-
zana garaje Villar, expediente
0016A/83 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan .
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 539 de 1985 .

Dado en Murcia a 9 de noviem-
bre de 1985. - Manuel Carrillo
Villa .
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Número 7498

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, se-
cretario de Gobierno de la Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por medio del presente edicto
que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
hace público: Que habiendo que-
dado vacante el cargo de fiscal de
Paz propietario de San Pedro del
Pinatar, en cumplimiento del
acuerdo adoptado por la Sala de
Gobierno de esta Audiencia en
sesión celebrada el día 8 de los
corrientes, y de conformidad con
lo prevenido en las vigentes dis-
posiciones sobre el particular, se
convoca un concurso para su pro-
visión .

Los que deseen ser nombrados
presentarán sus solicitudes en el
Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción correspondiente den-
tro del plazo de treinta naturales
a partir de la fecha en que el pre-
sente edicto se publique en el
«Boletín Oficial de la provincia»,
acompañando a las mismas los si-
guientes documentos :

Número 7505

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador doña
Fuensanta Martínez-Abarca Artiz,
en nombre y representación de
don Salvador Manresa Bernabé y
cuatro más, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra el Excmo. Ayuntamiento
de Murcia, sobre declaración de
necesidad de ocupación de Los
Molinos del Río .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley .
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa .
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte eoadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 312 de 1985 .

Dado en Murcia a 11 de noviem-
bre de 1985. - Manuel Carrillo
Villa .

Número 7508

SALA DE LO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Fran-
cisco Aledo Martínez, en nombre
y representación de Hidroeléctri-
ca Española, S. A., se ha inter-
puesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, por si-
lencio administrativo, contra el
Acuerdo de la Comisión Perma-
nente del mismo, sobre autoriza-
ción para apertura de zanja en
las calles de Vidrieros, Hidalgo .
Arrixaca, Pilar y Plaza de San Ju
lián, de Murcia .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 543 de 1985 .

Dado en Murcia a 12 de noviem-
bre de 1985 . - Manuel Carrillo
Villa .

a) Certificación de nacimien- Dicho recurso ha sido registra-
to. do bajo el número 526 de 1985 .,

b) Certificación de anteceden-
tes penales .

c) Declaración complementa-
ria de conducta ciudadana (Ley
68/1980, de 1 de diciembre) .

Los interesados podrán acom-
pañar, asimismo, cualquier otro
documento acreditativo de sus
méritos o títulos que posean.

Dichas solicitudes irán dirigi-
das al Excmo . Sr. presidente de
esta Audiencia Territorial, exten-
diéndose en papel de 25 pesetas .

El juez de Primera Instancia
cumplimentará en forma cuanto
está ordenado en las disposicio-
nes de aplicación en vigor .

Y para que conste y su publi-
cación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», expido el
presente que visa el Excmo . Sr.
presidente de esta Audiencia en
Albacete a nueve de noviembre
de mil novecientos ochenta y cin-
co. - Felipe Garrido Rosales.-
V9 B .O, el presidente-

Dado en Murcia a 29 de octu-
bre de 1985 . - Manuel Carrillo
Villa .

Número 7506

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, licen-
ciado en Derecho, secretario cle
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Do-
mingo Delgado Peralta, en nom-
bre y representación de don Joa-
quín Ramón E u g e n i o Garcia
León, se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra Resolución del Consejo Gene-
ral Colegio Oficiales Farmacéuti-
cos que deniega la apertura de
una nueva oficina de farmacia en
la localidad de Lorca (Murcia) .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 7491

MURCI A

Negociado de Ordenación Rural

ANUNCIO OFICIAL

Extracto de acuerdos adopta-
dos durante el mes de octubre de
1985 por la Comisión de Gobier-
no, relativo a concesiones de li-
cencias de obras .

Sesión del día 1

Don Rafael López González :
elevar planta para vivienda en ca-
lle Juan Aguilar, Churra .

RECIPLAST, S. L. : Construir
naves Industriales en Polígono
Industrial del Palmar .

Don Angel Gil Pérez : Construir
dos viviendas y bajos en calle
Iglesia, s/n ., Sangonera la Verde .

Sesión del día 8 :

Don Mariano Valverde Serra-
no: construir almacén y vivien-
das en calles Cristóbal Colón y
Gracia, de Cabezo de Torres.

Don Vicente Ortuño Orenes :
construir local y vivienda en ca-
lle Agridulce, Guadalupe .

Cía. Telefónica Nal . de España :
Obras en vía pública para am-
pliar servicio telefónico en la Ur-
banización El Pino, La Alberca .

Doña María Victoria Gil de Pa-
reja Fernández : capilla funeraria
en el cementerio de Ntro . Padre
Jesús, Espinardo .

Don José Francisco Díaz Este-
ban : almacén y vivienda en calles
Murcia y otra, de Torreagüera .

Don Miguel Angel Saura Már-
mol: vivienda y cochera en calle
Amargura, La Alberca .

Don José Belchí Martínez : vi-
vienda aislada en calle Industria,
Casillas .

Don Francisco Sandoval Martí-
nez: ampliar vivienda en eleva-
ción de planta en calle Macario,
7, barriada del Progreso .

Promo-Azahar, S . A. : Acondi-
cionamiento de bajo comercial en
Urbanización Monte Azahar, Be-
niaján .

Don Fulgencio Latorre Mora-
les: entroncar a la línea eléctrica
de alta tensión propiedad del
Ayuntamiento en Cañadas de San
Pedro.

Hortícola del Guadalentín, S .
A.: Edificio destinado a restau-
rante en la Urbanización Torre
Guil .

Sesión del día 15 :

Gallego y Salar, S. A. L.: vi-
vienda, almacén y valla en Aveni-
da de la Constitución, Aljucer .

Doña Josefa López López : vi-
vienda, cochera y local comercial
en calle Sócrates, Sangonera la
Verde .

Don Manuel Lorca Corbalán :
cinco viviendas y semisótano en
Monte Azahar, Beniaján .

Don Francisco Ros Saura: cin-
co viviendas con cochera en calle
General Moscardó y otras, de La
Alberca.

Hidroeléctrica Española, S . A . :
Cable subterráneo de transporte
de energía eléctrica en Zarando-
na .

Don Francisco Paredes Tornel :
vallar terrenos en calle Mayor,
La Alberca .

Sesión del día 22 :

Don Pedro Noguera Sánchez :
7 viviendas y garajes en Camino
del Palmeral y calle La Reja, San
gonerala Verde .
Don Joaquín y don Francisco

Guerrero Sánchez : dos viviendas
y bajo en calle Cervantes, Espi-
nardo .

Don Andrés Vicente Mateos :
elevar planta para vivienda en
Agridulce, Espinardo .

Don José Francisco Buendía
Andrada: vivienda y almacén en
calle Mayor, Casillas .

Doña Aurora Martínez Jimé-
nez : Reconstruir trozo de valla en
Carril Acequia Alguazas, Santia-
go el Mayor .

Don Tomás Mirete Balibrea :
vivienda unifamiliar aislada en
Carril de la Civila, Rincón de
Seca .

Don Antonio Martínez Nicolás :
nave agrícola en Camino de los
Aragoneses, Casillas .

Doña Antonia y doña Carmen
Baños Ortiz : edificio de dos plan-
tas para vivienda en calle Purifi-
cación, Los Dolores .

PROBERCA, S . L .: cinco vivien-
das de P . Oficial en calle San An-
tonio, La Alberca .

Don Jesús López Moreno: vi-
vienda unifamiliar y sótano en
Monte Azahar, Beniaján.

Cooperativa de Viviendas Ntra .
Sra. de Cortes : 8 viviendas adosa-
das en dúplex en Nonduermas .

Don Luis Pérez Parra : vallar te-
rrenos en calle Ntra . Sra. del Pa-
so, La Ñora .

Don Mariano García Villescas :
vallar terrenos en calle Vicente
Medina, Puente Tocinos .

Don Antonio Martínez Martí-
nez: vallar terrenos en Avda . Fun-
dador Maciascoque, Guadalupe .

Don Francisco Hernández Her-
nández: vallar terrenos en calle
Antonio Machado, Sangonera la
Verde .

Don José Latorre Morga : vallar
terrenos en calle San José, Casi-
llas .

Don Diego González Pallarés :
vallar terrenos en calle San José,
4, Casillas .

Doña Dolores López Guirao :
vallar terrenos en calle San Lu-
cas, Sangonera la Verde .

Don Agustín López García :
abrir ventana al exterior en vi-
vienda sita en calle Rosario, 4,
Javalí Viejo .

Don José Antonio Martínez Cár-
cel : construir almacén y vivienda
en calle nueva apertura, Zaran-
dona.

Sesión del día 29 :

Dirección Provincial del Minis-
terio de Educación y Ciencia :
acondicionar porche para gimna-
sio en Colegio Público El Campi-
llo, del Esparragal .

Don Enrique Cerezo Balsalo-
bre : vivienda aislada con bajo
diáfano en Carril de los Pardos,
La Albatalía .

Don Carmelo Sánchez Ruiz y
don Antonio Rubio López: dos vi-
viendas y semisótano en calle Le-
vante y otra del Plan Parcial Los
Garres, en Los Garres .

Don Fulgencio Almarcha-More-
no Fernández: edificio de dos
plantas para bajo y vivienda en
carril de los Perdidos, Aljucer .

Don Francisco Mayol García :
edificio para vivienda y local en
calle Nueva, Sangonera la Verde .

Don Juan Antonio Martínez
Martínez: vivienda y local en ca-
lle Miravete, Torreagüera .
Don José Angel Tornel Marín :

elevación de planta para vivien-
da en calle en proyecto, travesía
a Camino de Tiñosa, Los Dolores .

Don Pedro Carrillo Nicolás :
dos viviendas y bajo almacén en
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calle Macarip ; barrio del Progre-
so.

Don Francisco Vidal Rosiqú.e :
obras menores Si vivienda sitá en
calle Navarra, 30'; El Palmar .

Don Miguel Angel,Alejo Capa-
rrós: vivienda .unifamidiar .en Ca-
rril Acequia Alguazas, barrio del
Progreso .

Herederos de Juan Martínez
Cobacho: construir cobertizo y
patio en finca Los Tarquinos, Los
Garcías, Baños y Mendigo .

Don José Antonio Roda Sán-
chez: almacén y bajo en cámaras
en elevación en Senda de Grana-
da .

Doña María EvaMurcia Pino y
doña' Manuela Garre Ilerrero :
instalar rótulo lusninoso en calle
Cura Jiménez, s,7n.,-Alquerías

. Doña María.del Carmen Marín
Coll: almacén Si bajo en Carrete-
ra de Santomerá, a Puenté Nuevo,
El Raal.' -

Don Jesús Pérez García : cons-
truir, vivienda en calle Dr . de la
Peña, Espinardo .

Doña María Milagros Ortiz Za-
bala: ampliación y reforma de vi-
vienda unifamiliar en calle de la
Paz, 12, La Alberca .

Murcia, 31 de octubrede 1985 .
El alcalde .

Negociado de Ordénación Urbana

ANUNCÍO OFICIAL

Extracto de-acuerdos adopta-
dos por la Comisión de Gobierno
de este Ayuntamiento,- durante el
mes de octubre de 1985, relativos
a concesiones - de licencias de
obras .

Sesión del día 1;-

Don Juan García Cánovás :
construir edificio, de seis plantas
y sótano-aparcamiento en, terre-
nos sitos, en calle, de Cartagena . ,

Provinsa, S .A.L., representada
por don Pedro L¢pez Madrid:
construir edificio de cinco plan-
tas y sótano aparcamiento en te-
rrenos sitos en calle del Cigarral .

Sociedad Cooperativa Limitada
de Viviendas La Flota, represen-
tada por don Francisco Cánovas
López: construir edificio de cua-
tro plantas y sótano aparcamien-
to en terrenos sitos en Estudio
de Detalle La Flota.

Don Pedro Casanova Martínez :
obras de adaptación y refornia en
Gran Vía, número 18 . '

Don Miguel Martínez Sánchez :
obras de reforma y decoración de
fachada en calle de Puerta Nue-
va,1. -

Dirección Provincial del Minis-
terio de Educación- y Ciencia :
obras de cerramiento en ei Cole-
gio de Santa María de Gracia .

Dirección Provincial del Minis-
terio de Educación y Ciencia:
obras de cerramiento en el Cole-
gio Virgen de la Arrixaca, sito en
el camino de Pueblo Nuevo .

Don Guillermo Guiard Sánchez-
Vizcaíno y don José Vives Már-
mol, en representación de Decom,
S . A.: demoler edificio en calles
de Verónicas y Arco de Veróni-
cas . - -

Sesión del día 8 :

Don José Antonio Vives Már-
mol, en representación de la Co-
munidad de Propietarios Edificio
Nueva Ronda II : construir, edifi-
cio de ocho plantas ysótano-
aparcamiento en terrenos sitos en
la parcela B del sector IIa delEs-
tudio de Detalle Ciudad núm . 2.

Doña Concepción y doña Ama-
lia Montesinos Séiquer: construir
edificio de cinco plantas en terre-
nos sitos en Plaza de Santa Cata-
liná; 3

. Don José - Montesínos Pérez :
demoler edificio en Plaza de Sta .
Cataiina, 3 .

Sesión del dfa 15 : `

Don Antonio Ruiz Pina: cons-
truir edificio de cinco plaritas, en
terrenos sitos en calle de San Lo-
renzo, 12. " -

Consejo Superior dé~Deportes :
construir piscina cubierta y pis-
tas de tenis en terrenos sitos en el
Polígono Infante D. Juan Manuel .

Don Cosme Segado García, en
representación de Unión Ibero-
americana de Promociones In-
dustriales y comerciales, S . A ., e
Inmobiliaria Delta, S . A.: demo-
le.r edificio en calle de Puerta
Nueva 11 .

Sesión del día 22 :

Comunidad - Autónoma de la
Región de Murcia : elevar plantas
en el edificio del Palacio Regional .

Sesión del día 29 :

Don José López Lacal : cons-
truir edificio de cinco'plantas en
terrenos sitos en calles de Sagas-
ta, Arrixaca e Hidalgo .

Dirección Provincial del Minis-
terio de Educación y Ciencia : re-
paración de cubierta y pintura en
el Instituto Alfonso X el Sabio .

Banco de Santander, répresen-
tado por don Antonio Cerezo Es-

pinosa: decoración de local en
Avda. de La Fama, 48 .
Banco de Santander, represen-

tado por don Antonio Cerezo Es-
pinosa: decoración de local en ca-
lle de San Pedro, 23 .

Doña María Moreno Pérez :
construir cerramiento en terre-
nos sitos en Avda . del Monte Car-
melo.

Doña María Moreno Pérez : re-
paración de patios de ventilación
y construcción de acera interior
en el Colegio de Santa María del
Carmen, sito en la Avda. del Mon-
te Carmelo .
Murcia, 31 de octubre de 1985 .

Ei alcalde, Antonio Bódalo San-
toyo .

* Número 7477

LORQ -U I

EDICT O

Por don José Asensio Asensio
se ha solicitado licencia para
establecer le actividad de venta
de productos alimenticios, con
emplazamiento en calle La No-
riá, número 45, bajo.

Lo que se hace público, en
cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 30 del Reglamento
de Actividades Moléstas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas, de 30
de noviembrff de J 961, a fin de
que quienes,ge eonsideren afec-
tados de algún modo por la ac-
tividad de refer'encia, p u e d a n
formular, por escrito, que pre-
sentarán en la Secrétaría del
Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes, durante el plazo de
diez días hábiles .

Lorquí a 12 de noviembre,üe
1985.-El alcalde .

* Número 7478

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Ber-
nardo Guillén Alcaraz licencia
para instalación de autoservicio,
en calle Mulhacén, 15, Urb . Nue-
va Cartagena, se abre informa-
ción pública por el nlazo de diez
días para que los interesados en
este expediente puedan presen-
tar las alegaciones que conven-
ga a su derecho .

Cartagena a 30 de octubre de
1985 .-El alcalde . P. D
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* Número 7470

SAN JAVIER

RECAUDACION DE TÍl.IBUTOS

Notificación providencia apremio
deudor eon domfeilo desconocid o

(Art . 99.7, R. G. R. )

Don Joaquín Moya-Angeler Sán-
chez, recaudador de tributos
del Ayuntamiento de San Ja-
vier .
Que tras dos notificaciones

efectuadas en fecha 12 de abril y
12 de septiembre de 1985, devuel-
tos por caducos ambos, se pro-
cede a la notificación a los res-
ponsables solidarios don Giñés
Lorca Bas, en representación de
Arnevamar y Arnevamar, por ser
deudores por certificación de des-
cubierto número 1542, por el con-
cepto de obras mayores, por im-
porte de 921 .578 de principal y
27:647 de tasás y 184.315 del re-
cargo de apremio, y la número
1 .543 de séllos múnicipales de
92 .157 de principal y 18 .432 de
apremio .
Que con fecha 9 de abril de

1985 se dictó por el séñor alcal-
de de San Javier lá siguient e

«Providencia : Vistos los articu-
los 2 y 177 del R . G. R. y artículo
737 de L . R. L. y 225 dél R . H . Lo-
cales, declaro incurso al importe
de los deudores con el recargo
del 20 por 100 y dispongo se pro-
ceda ejecutivamente contra el pa-
trimonio del deudor, por el recau-
dador municipal, con sujeción a
los preceptos de dichos Regla-
mentos.
Contra la misma se podrá in-

terponer los recursos, conforme
al artículo 137 de la Ls;y General
Tributaria.

Reposición en quince días ante
la Alcaldía o reclamación econó-
mica-administrátiva en el mismo
plazo, ambos a partir del día si-
guiente a . la publicación en el pre-
sente «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Se advierte que el procedimien-
to sólo se suspenderá en los ca-
sos del artículo 190 de R . G . R .

Se les concede un plázo de
ocho días contados a partir del
siguiehte al de la publicación de
este edicto en el «Íioletíth Oficial
de la fi,egión de Murcia» para que
haga efectivos sus clébitos, previ-
niéndole que transcurrido dicho
plazo se procederá al embargo sin
más notificación, ni requerimien-
to. En igual plazo podrá íieslgnar
persona residente que le repre-

sente y reciba las notificaciones
a que hubiei`e lugar, caso de ño
comparecer en dicho plazo, por
sí o por persoha que lo represen-
te, serán declarados en rebeldía,
no intentándose, en lo sucesivo,
más práctica de notificaciones
persbnales .

En San Javier a cinco de no-
viembre de mil novecientos ochen-
ta y cinco.-El recaudador, Joa-
quín Moya-Angeler Sánchez .

* * Número 788 9

SAN PEDRO DET. PINATAR

EDICT O

Aprobado Inicialmente por es-
ta Corporación el expediente nú-
mero 4 de modif-icaciones de cré-

ditos del Presupuesto Ordinario
de 1985, se expone al público en
las Oficinas Municipales, por
plazo de quiíbée dfas, durante
cuyo término pódrán presentar
reclamaciones las personas y en-

tidades interesadas .
Transcurrido el indicado pe-

ríodo de tiempo sin haberse for-

mulado reclamaciones, se consi-
derará automáticamente elevada
a definitiva la propúesta de mo-
dificación de crédito aludida .

San Pedro del Pinatar a 28 de
noviembre de 1985 .-El alcalde .

* * Número 789 1

'TORRE PACHECO

EDICT O

Habiendo sido aprobado por
el Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 28 de noviembre de 1985,
el expediente de Suplemento de
Crédito número 2 del Presu-
puesto Municipal de Inversiones,
se encuentra expuesto al públi-
co durante 15 días a partir de
la inserción de este anuncio. Du-
rante dicho plazo se podrán in-
terponer las reclamaciones que
los interesados legitimados esti-
men conveniente en aplicación
de la legislación vigente .

Lo que se hace público en
cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 16.2 en relación
con e1 14.1 de la Ley 40/81 .

Si no se producen reclamacio-
nes, se estimará definitivamente
aprobado el expediente s e g ú n
acuerdo corporativo inicial .

Torre Pacheco, 29 dé noviem-
bre de 1985.-irí alcálcl'e .

* * Número 7890

SAN PEÍ)RO bEL PINATAk

EDICT O

Aprobado Inicialmente por es-
ta Corporación el expediente nú-
mero 3 de modificaciones de cré-
ditos del Presupuesto de Inver-
siones de 1985, se expone al pú-
blico en las Oficinas Municipa-
les, por plazo de quince días, du-
rante cuyo término podrán pre-
sentar reclamaciones las perso-
nas y entidades interesadas .

Transcurrido el indicado pe-
ríodo de tiempo sin haberse for-
mulado reclamaciones, se consi-
derará automáticamente elevada
a definitiva la propuesta de mo-
dificación de créditos anulada .

San Pedro del P4-natar a 28 de
noviembre de 1985 .-El alcalde .

* * Número 7892

TORRE PACHECO

EDICT O

Habieiido sido alirobado por
el Ayuntamiento Pleno en se-
sión de128 de noviembré de 1985,
el expediente de Suplemento de
Crédito número 3 del Presupues-
to Ordinario Municipal, se en-
cuentra expuesto al público du-
rante 15 días a partir dé la in-
serción de este anuncio . Duran-
té dicho plazo se podrán inter-
poner las reclamaciones que los
interesados legitimados estimen
conveniente en aplicación de la
legislación vigente .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo dispuesto en los
artículos 16.2 en relación con
14.1 de la Ley 40/81 .

Si no se producen reclamacio-
nes, se estimarán definitivámen-
te aprobado ei expediente según
acuerdo corporativo Inicial .

Torre Pacheco, 29 de noviem-
bre de 1985--El alcalde .



..~...~.v a .o marces, s ae aiciemnrs ae 151üS ~a 4513
.. . ~

V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 743 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCI A

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia .
Hago saber : Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signados
al número 1 .543/84 instados por
don Pedro Delgado Vera, contra
I.F.E .Y.N.S.A . -Alaín Grangeat-
en acción sobre salarios, ha sido
dictada la siguiente

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a 9 de octubre de 1985.-
Yo, Ilmo. Sr. D. Bartolomé Ríos
Salmerón, magistrado de Trabajo
titular de la número Dos de Mur-
cia y su provincia, habiendo vis
to los presentes autos seguidos
entre partes : de la una, y como
demandante, don Pedro Delgado
Vera, y de otra, y como deman-
dado, I . F . E. Y. N. S . A ., -Alaín
Grangeat-, en acción sobre comi-
siones .

Resultando . . .
Considerando . . .

Fallo : Estimo la demanda inter-
puesta por don Pedro Delgado
Vera frente a la demandada I .F.E .
Y.N.S.A .; condeno a esta empre-
sa a que abone la cantidad de
trescientas treinta y una mil cien-
to sesenta y cinco pesetas (pese-
tas 331 .165), por los conceptos
dichos .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de-
recho que les asiste para recurrir
contra la misma en recurso de su-
plicación para ante el Tribunal
Central de Trabajo en el plazo de
cinco días,a contar del siguiente
al de su notificación, anunciándo-
lo ante esta Magistratura, y en
cuanto a la condenada al pago,
que para hacer uso de este dere-
cho deberá ingresar la cantidad a
que el fallo se contrae en la cuen-
ta establecida por esta Magistra-
tura en la sucursal del Banco de
España en esta capital, acreditán-
dolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso ; asimis-
mo deberá efectuar un depósito
de dos mil quinientas pesetas en
la cuenta establecida por esta Ma-

gistratura en la sucursal de la Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Mur-
cia en esta capital, Avda . General
Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente Juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo. -

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado
I.F.E .Y.NS.A., que últimamente
tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido
el presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Murcia a 8 de noviem-
bre de 1985.-El magistrado, Bar-
tolomé Ríos Salmerón .-El secre-
tario, Mariano Espinosa de Rue-
da Jover .

* Número 7565

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de Murcia y su provincia .
Hago saber: Que en esta Magis-

tratura de Trabajo de mi cargo
se siguen los procesos núm . 1280-
84 en reclamación por despido,
hoy en ejecución de sentencia nú-
mero 117-84, formulada por los
trabajadores Ramón Fernández
Oliva y uno más contra la empre-
sa «Metaliz», Norberto Izquierdo
Mármol, Pedro Izquierdo Már-
mol, en reclamación de la canti-
dad de un millón seiscientas
ochenta y siete mil ochocientas
sesenta y una pesetas, con más
la que se presupuesta para cos-
tas y gastos, sin perjuicio de ul-
terior liquidación, ascendente a
trescientas veinte mil pesetas
(320.000) .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad, valorados
en las cantidades siguientes :

Inmuebles de Norberto Izquier-
do Mármol :

Casa sita en la diputación de
Isla Plana, diputación de los
Puertos, de este término, con una

superficie de 48 m2 en un solar
de 189 m. 62 dm2. Inscrita en el
tomo 621, folio 205, finca 54 .814,
sección 3' . Se valora en tres mi-
llones de pesetas (3 .000 .000) .

Casa de planta baja en el para-
je de Isla Plana, diputación de
los Puertos, de este término, de
superficie 42 m2, un solar de 169
m. 73 dm2, inscrita en el tomo
621, folio 207, finca 54 .816, sec-
ción 3°. Se valora en tres millo-
nes de pesetas (3 .000.000) .

Haciendo todo ello un total de
seis millones de pesetas (pesetas
6 :000 .000) .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 15 de
enero de 1986, a las doce horas,
en la sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dase desierta por falta de posto-
res, y la parte actora no hiciese
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción, con la reducción del 25%
del valor pericial de los bienes el
próximo día 22 de enero de 1986
y a igual hora .
Y si esta segunda licitación

también quedase desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin suje-
ción a tipo el día 29 de enero de
1986 y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
consignar en la Mesa de esta Ma-
gistratura de Trabajo, o en la Ca-
ja del establecimiento habilitada
al efecto, el veinte por ciento, por
lo menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a la misma, excep-
tuándose de esta obligación a la
parte ejecutante ; las posturas
podrán hacerse por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio
hasta la celebración de la subas-
ta ; los pliegos serán abiertos en
el acto del remate al publicarse
las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que los que se rea-
licen en dicho acto; en este caso,
junto al pliego, se depositará en
la mesa de la Magistratura el
20% por lo menos o el resguar-
do de haberse hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto,
..in cuyo requisito no será adnü-s
tido . Igualmente las posturas po-
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drán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero debiendq
el rematante qüe 0Ew- ~;t4~ ~`~ : _-
facultad de ve'rificar c~cñá. ce-
sión mediante comparecencia
ante, la Magistratura que celebra
la subasta, con asistencia del ce-
sionario, quien deberá aceptarla
y toda ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del pre-
cio del remate .

Que los autos y los títulos de
propiedad de los bienes ( supli-
dos por certi ficación registral) es-
tán de man ifiesto en la Secretaría
para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose, además, qué
los licitadores deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros ;
después del remate no se admi-
tirá al rematante reclamación al-
guna por insuficiencia o defecto
de los títulos, según dispone el ar-
art . 1 .496 de la L.E.C., entendién-
dose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes -si los hu-
biere- al crédito del actor,coii-
tinuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio ante-
riormente indicado en las descrip-
ciones de los, mismos, Norberto
Izquierdo Mármol, calle José Ma-
luquer y Salvador, 10, Murcia .

Dado en Murcia a 12 de no-
vietnbre de 1985.-El magistra-
do, Jaime Gestoso Bertrán.-El
secretario, Juan Abellán Soriano .

Número 7567

MAGISTRATURA DE, TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 8/84,
instados por don José Martínez
Carrillo, contra Envases Contra-
chapados, S. A., y otro, se ha dic-
tado la siguiente

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a 26 de julio de 1985 . Yo,

Ilmo. Sr. don Joaquín Samper
Juan, magistrado de Trabajo nú-
raérQ Tres déMLilyjia y su provin-
cia, habiendó visto los presentes
autos seguidos entre partes : de la
una, y como demandante, don Jo-
sé Martínez Carrillo, vecino de
Alcantarilla, asistido de don Juan
de D. Téruel y de otra, y como de-
mandado, Envases Contrachapa-
dos, que no comparece, sobre
prestación .

Resultando. . .
Considerando . . .

Fallo: Que estimó la demanda
interpuesta por don José Martí-
nez Carrillo frente al INSS y em-
presa Envases Contrachapados,
S . A., y declaro que la base regu-
ladora que corresponde a la inva-
lidez permanente absoluta ya de-
clarada, asciende a 460 .800 pese-
tas anuales, - y en consecuencia y
por sus descubiertos constantes,
condeno a la empresa demandada
a que constituya capital coste de
renta en cuantía suficiente para
abonar la diferencia de pensión
mensual que resulte por aplica-
ción de la nueva base ; y condeno
a la Entidad Gestora a , anticipar
el pago de la pensión, calculada
con arreglo a la nueva base y
efectos del día 17-11-80, sin per-
juicio de su derecho a reintegro
a las frente a la empresa .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para recu-
rrir contra la misma en recurso
de suplicación para ante el Tribu-
nal Central de Trabajo en el pla-
zo de cinco días, a contar del si-
guiente al de su notificación,
anunciándole ante esta Magistra-
tura, y en cuanto a la condenada,
que deberá ingresar la cantidad a
que el fallo se contrae, en la cuen-
ta establecida por esta Magistra-
tura en 1a sucursal del Banco de
España en esta capital, acredi-
tándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso ; asimis-
mo deberá efectuar un depósito
de dos mil quinientas pesetas en
la cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la sucursal de la Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Mur-
cia en esta capital . Avda . del Ge-
neral Primo de Rivera .

Así por esta mi sentancia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demanda-
do, que últimamente tuvo su do-
micilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en igno-

rado paradero, en virtud de lo
ordenadó pqr elIlpno . Sr . magis-
trado,deTrabaja, se expide el
presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia, haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Muroia a$6 de julió,
de 19$5.= Jóáquíri Sámpér Juán .
El secretario,,Jesús Delgado Cru-
ces .

* Número 7568

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Dor_ Jaime Gestoso- Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-
vincia .
Hago saber: Que en esta Magis-

tratura se sigue procedimiento
de apremio contra la empresa Te-
rrazos San Fulgencio, domicilia-
da en calle San Antonio, sin n .í,
mero, de Pozo Estrecho, y signa-
do con el número• 4 .696-84 y 1
más, por falta de pago de cuotas
de Seguridad Social, correspon-
diente a la Certificación número
20 .271 y 1 más de 1983, importan-
te en la cantidad de-novecientas
setenta y nueve mil cuatrocien-
tas veintisiete pesetas (resto de
principal), más las costas y gas-
tos causados, habiéndose acorda-
do la venta en pública subasta de
los siguientes bienes que le han
sido embargados, tasados en las
siguientes cantidades :

Tres prensas de peldaños mar-
ca Royo, modelo PU-265, en seis-
cientas mil pesetas .

Dos mesas de peldaños marca
Royo, modelo AP-210, en veinte
mil pesetas .

Una pulidora rectificadora mar-
ca Royo, modelo P-476, en tres-
cientas mil pesetas .

Una mezcladora marca Rumbo,
en veinte mil pesetas .

Una hormigonera marca Pin-
gón, en veinticinco mil pesetas .

Una prensa de terrazo marc a
D . Ramírez, mod . BH-230-D, en
doscientas mil pesetas .

Una pulidora de terrazo marca
F. Villa, en cien mil pesetas .

Una empastadora de terrazo
marca T. Mupar, en veinticinco
mil pesetas .

Cuatro hormigoneras marca
Lamar, de 300 litros, en cuarenta
mil pesetas .
Dos mezcladoras para prensas
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peldaños marca Royo, modelo
M-17, en cien mil pesetas .

Dos pulidoras de piedra artifi-
cial murales, marca Anvide, en
cien mil pesetas .

Dos cortadoras de rodapié mar-
ca Anvide, en cincuenta mil pe-
setas .

Cinco máquinas portátiles mar-
ca Boch, en cincuenta mil pese-
tas .

Jaulas metálicas para transpor-
te de peldaños, marca Royo, en
cien mil pesetas .

Una carretilla marca Cartepi-
llar, modelo V-41, en quinientas
mil pesetas .

Una cortadora marca Royo, en
cincuenta mil pesetas .

Una hidrolimpiadora modelo
AF-2000, en cincuenta mil pese-
tas .
Dos cintas transportadoras, en

cincuenta mil pesetas .
Un sinfín con motor y báscula

para transporte de cemento, en
veinte mil pesetas .

Una bomba de caña para sacar
agua y fangues, en veinte mil pe-
setas .

Una carretilla manual porta pa-
let, en veinte mil pesetas .

Una lavadora marca Pingüino,
modelo N-50324, en cincuenta mil
pesetas .

Varios regles, torniquetes, ca-
rretillas, cubos y pasteras, en cin-
cuenta mil pesetas .

Un camión marca Pegaso, ma-
trícula MU-110537, en cien mil pe-
setas .

Tres mesas de escritorio, en
treinta mil pesetas .

Dos archivadoras marca Roneo,
en veinte mil pesetas .

Dos sillones color rojo, de es-
tar, en cinco mil pesetas .

Cinco sillas negras de escrito-
rio, en diez mil pesetas .

Un acondicionador de aire mar-
ca Odesa, en cincuenta mil pese-
tas .

Una máquina de escribir marca
I.B.M., en veinte mil pesetas .

Dos calculadoras marca Olivet-
ti, en veinte mil pesetas .

Un télex marca Olivetti, modelo
T-530, en cien mil pesetas .

Una máquina de escribir marca
Olivetti, modelo Praxis 45-D, en
cuarenta mil pesetas .

Un reloj control marca Amano,
modelo 6200-L, en veinticinco mil
pesetas .

Haciendo todo ello un total de
dos millones novecientas sesenta
mil pesetas .

El depositario de los anteriores
bienes lo es don Pedro José Cuen-
ca Martínez .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 13 de
diciembre de 1985, a las doce ho-
ras en primera licitación, y en se-
gunda, de no haber licitadores
en la primera, el mismo día, a las
doce treinta horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las estable-
cidas por la O.M . de 7 de julio
de 1960 .

Para poder tomar parte en la
subasta, los señores licitadores
deberán depositar en la mesa de
esta Magistratura o en estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20% efectivo del valor de los bie-
nes que sirvan de tipo para la
subasta .
Dado en Murcia a 8 de noviem-

bre de 1985 .-Jaime Gestoso Ber-
trán.-El secretario .

* Número 7686

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo de la nú-
mero Tres de Murcia y su pro-
vincia .
Hago saber : Que en esta Magis-

tratura de Trabajo número Tres

de mi cargo, se tramitan autos

signados al número 143/84, en re-
clamación por despido, hoy en

trámite de ejecución de concilia-

ción, seguidos a instancia del tra-

bajador Antonia Sánchez Valera,

contra José Montoya Gonzálvez,

en reclamación de la cantidad de

doscientas mil pesetas, más las
que por ahora sé presupuestan
para costas y gastos, sin perjui-

cio de ulterior liquidación ; as-

cendente a sesenta mil pesetas .
A dicha empresa, y para res-

ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad, valorados
en las siguientes cantidades :

Lote único.-Una máquina de
envasar automática, marca REN-

VE' MS-70, con motor incorpora-
do, valorada pericialmente en pe-
setas 3 .000 .000 .

Los expresados bienes se sa-

can a pública subasta, habiéndo-
se señalado para que tenga lugar
la primera licitación el día 19 de
diciembre de 1985, a las 11,30 ho-
ras, en la sala de audiencias de
esta Magistratura Provinci9,1 de
Trabajo.

Si esta primera licitación que-
dase desierta por falta de posto-
res, y la parte actora no hiciese
uso de su derecho de adjudica-
ción de los bienes que le concede
la Ley, se celebrará segunda li-
citación con la reducción del 23
por ciento del valor pericial de
los bienes el próximo día 16 de
enero de 1986, a igual hora.

Y si esta segunda licitación
también quedase desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin suje-
ción a tipo, el día 7 de febrero de
1986 y a la misma hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, debe-
rán consignar en la Mesa de esta
Magistratura de Trabajo, o en la
Caja del establecimiento habili-
tada al efecto, el veinte por cien-
to, por lo menos, del valor peri-
cial de los bienes, sin cuyo requi-
sito no serán, admitidos a la mis-
ma, exceptuándose de esta obliga-

ción a la parte ejecutante .
Asimismo, desde el anuncio de

la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa de la Magistra-
tura, junto a aquél, el importe de
la consignación a la que antes se
hace referencia, pudiéndose ha-
cer el remate en calidad de ceder
a terceros, en los términos esta-
blecidos en el artículo 1 .499 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil . A
criterio de esta Magistratura se
podrá pujar por lotes o por la
totalidad de los bienes .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de Ram-
bla del Carmen, Fábrica 21 de Ca-
bezo de Torres (Murcia) .

Dado en la ciudad de Murcia a
14 de noviembre de 1985 . - Joa-
quín Samper Juan.-El secreta-
rio .
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